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CONSTITUCION DE LA| COMPAÑIA 

ANONIMA — DENOMINADA — "EXPLAZT, 

EXTRUEIONES PLASTICAS E A" 

| ( CUANTIA S/. 20'000.000/00 ).----=-. 
>: ene dad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

art 

  

República del Ecuador, el día nueve de Mayo de  rril 

novecientos noventa y uno, ante mi Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésirnmo Primero de este cantón, 

cormmparecen los señores: WILIA4M ZAWALA GUERRERO, soltero, 

ejecutivo; RUBEN RODRIGUEZ BUENO, soltero, ejecutivo; EDUARDO 

VITERI GRIJALVWA, casado, ejecutivo; ALFREDO FRANCIÉCO 

ALCIVAR HEREDIA, soltero, empleado; y, VICENTE PAUL ADUM 

GRNALYA, soltera, estudiante; los compareciente es ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

oblicarse Y contratar a quienes de conocer doy le Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escrítura a la que 

proceden como ya queda indicado con arnplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron una Minuta del Lenor 

siguiere:- MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

sesistro Público a su cargo, el contrato de constitución de una 

mpañía anónirna, que se celebra de acuerdo con las siguientes 

cdifaisulas y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES .- 

E nier vienen en el presente contrato de constitución de una 

- cornpañia anónima, los señores: WILISM ZA AYALA GUERRERO, 

«ecuatoriano, soltero, ejecutivo; RUBEN RODRIGUEZ BUENO, 

AG, “ecuatoriano, soltero, ejecutivo; EDUARDO VITERI GRIJALVA, 
   eetianio, casado, ejecutivo; ALFREDO FRANCISCO ALCTYAR 

HEREDIA, ecuatoriano, soltero, empleado; y, VICENTE PAUL
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ADUM GRNALWA, ecuatoriano, soltero, estudiante + Todos elloz 

mayores de edad, con domicilio en Guayaquil- SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD:- Los intervinientes declaran 

libre y espontáneamente, que es su voluntad constituir una 

Compañia Anórúrna, uniendo sus capitales, para partic ipar de loz 

beneficios que reporte la actividad de la Cormpañia.- TERCERA: 

ESTATUTOS -— Los socios fundadores declaran que la Cornpañía 

que se constítuye mediante este instrumento, se regirá por los 

sjemientes estatutos: Estatutos de la Compañía anónima 

EAPLAST, EXTRUSIONES PLASTICAR E Al- ARTICULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACION:- La Compañía se 

denorninará EXPLAST, EXTRUSIONES PLASTICAS % Á., es de 

nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal en el Cantón 

Glayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pera 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del paje 

o del exterior, de acuerdo con lo que resuelva la junta General de 

Accionistas. - ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL - La Cornpa 

ñía Lendrá como objeto social: UNO) Fabricación, comercialización, 

importación, exportación, venta, y distribución de productos 

plásticos para uso doméstico, industrial y comercial- DOS) 

Irmportación, comercialización, distribución, venta, aplicación de 

productos cosméticos, así como su elaboración. - TRES) 

Establecimiento de restaurantes, servicios de hotelería, turismo, 

dirmnasio, centros culturales y de arte - CUATRO) Adquisición, 

para si, de títulos valores Y papeles fiduciarios. se deja 

aclarada que la Compas Na no se dedicará a la 

inlerrimediación financiera nia la cormpra de cartera bajo ninguna 

modalidad .- CINCO) Compraventa y administración de inmuebles 
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fPericolas e industriales, en las ramas alimenticias, metalmecánica 

003 Zo 
| 

urbanos y rurales.- SEIS) Decoración de bienes inmuebles - 

SIETE) Importación y exportación de materiales de construcción 

relacionados con el giro de sus negocios.- OCHO) Construcción «le 

urbanizaciones, edificios y de bienes inmuebles en general, sean 

rústicos o urbano, inclusive por el sistema de propiedad 

horizontal.- NUEVE) Diseño y elaboración de los estudios técnicos 

para proyectos de construcción; dirección asesoria, supervisión y 

fiscalización de obras de ingeniería y arquitectura, por cuenta 

propia o ajena.- DIEZ) Compra, venta, permuta, arrendamiento o 

subarrendamiento, administración y corretaje de inmuebles sean 

propios o ajenos, rústicos o urbanos.- ONCE) Representación O 

agencia de casas industriales y /o comerciales. -DOCE) Importación 

de maquinarias, equipos, herramientas y ratería prima, lo 

mismo que a la adquisición, importación y venta de elernentos o 

materiales de construcción o cualquier otro que guarde relación 

con sl objeto social- TRECE) Importación, distribución y 

comercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 

aplicables a toda clase de automotores.- CATORCE) Importación, 

comercialización y compraventa de equipos de imprenta y sus 

py epuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta).- 

YUINCE) Compraventa, importación y exportación de productos 

"y textil. - DIECISEIS) Importación y exportación de máquinarias 

industriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios, 

así como a la importación y exportación y articulos de ferretería, 

artesanía y  electrodomésticos- DIECISIETE) Importación, 

compraventa, distribución y comercialización de instrumentos 

de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de
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juguetería y librería; equipos de seguridad industriales, 

instrumental médico, instrumental para laboratorio; 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la 

rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas y/o ' 

productos de cuero, compraventa por mayor y menor y/o ' 

permuta y/o distribución y/o consignación de productos 

químicos, materia activa para la rama veterinaria y /o humanas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones.- 

DIECIOCHO:- Comercialización interna y externa de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería 

y útiles de oficina. Articulos de bazar y perfumería, productos 

de confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, 

sus partes y accesorios.- DIECINUEVE) Asesoramiento en los 

campos Jurídicos, Económicos, Inmobiliarios y Financieros, 

Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Interna. 

VEINTE) Selección y evaluación de personal, servicios de 

computación y procesamiento de datos. VEINTIUNO) Instalación, 

y administración de supermercados.- VEINTIDOS) Importación 

de ganados y productos para la agricultura y ganadería, y 

cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganaderia.- VEINTITRES) Tarnbién podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento, o en asociación, barcos pesqueras.- 

VEINTICUATRO Desarrollar el Turismo Nacional e Internacional, 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos.- 

VEINTICINCO) Podrá realizar a través de terceros el transporte 
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rotar 1 por vía terrestre, área, fhuvial o marítima de toda clase de 

ISESMA ERMERA 2 mercadería y en general de pasajeros, cargas, materiales para la 

ES 3 construcción, productos agropecuarios, bivacuáticos, embalajes y 

  

4 guardamuebles VEINTISEIS) Comercialización, exportación, e 

EN 5 importación de todo tipo de metales, ya sean en forma de matería 

JAZ CASQUETE 6 prima 0.en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

7 estructurales, por cuenta propia o de terceros.- VEINTISIETE) 

8 Irmportación, — exportación, — distribución, compraventa Y 

y cornercialización de toda clase de materiales, artículos y 

0 10 accesorios para el comercio y la industría de la vestimenta - Como 

11 medio para cumplir con su objeto social, podrá intervenir en la 

12 oromoción, constitución o alimento de capital de compañías 

13 Nacionales o extranjeras, podrá asociarse con otras personas 

14 naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras inclusive 

" 16 formando consorcios de todas clases; podrá intervenir en la 

16 adquisición de acciones y/o participaciones de otras compañías; 

       

     

Merreedrá hacer inversiones en moneda nacional o extranjera, en 
a E 0 DN a 

+ E . -—deBésitos locales o extranjeros; podrá así mismo invertir en 

lo > licita aciones o concursos de ofertas. En fin, la sociedad tendrá 

y“ capacidad para celebrar todos los actos 0 contratos 

itidos por la Ley que se encuentren vinculados con su 

obfeto social - ARTICULO TERCERO: DEL PLAZO: El plazo d 

duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados 4 

partir de la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil - ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL:- El capital 

social de la Compañía será de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

AR (£/.20'000.000,00) dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
28 

25 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero
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cero cero uno (0001), al veinte rmil (20000), inclusive. Los 

títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía, y cada título puede contener una o 

«varias acciones. En lo que se refiere a la propi iedad, pérdida y 

anulación de acciones, regirán las disposiciones perti inentes de la 

Ley de Compañías- ARTICULO QUINTO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS: Los Accionistas tienen limitada su 

responsabilidad al pago de las acciones por ellos suscritas, y sus 

derechos fundamentales son: a) Participar de los beneficios 

sociales, debiendo observarse igualdad de trato entre ellos; b) 

Participar en igual forma, en la distribución del acervo social en 

caso de liquidación; c) Intervenir en las Juntas Generales. Cada 

acción liberada dará derecho a un voto. En la resoluciones de 

Junta General de Accionistas, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado; d) Integrar los organos de 

administración y fiscalización de la compañía, si fueren 

legalmente designados para el efecto; e) Gozar de preferencia 

para la suscripción de nuevas acciones en caso de aumento de 

capital, de conformidad con la Ley; f) Impugnar las resoluciones 

de Junta Lbeneral y demás organos administrativos de la misma, 

de conformidad con la Ley.- ARTICULO SEXTO: DEL GOBIERNO 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA :- El órgano de gobierno 

es la Junta General de Accionistas; será adrninistrada por el 

Presidente y el Gerente. - ARTICULO SEPTIMO:- DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el órgano suprerno de la 

Compañía. A más de los asuntos que son de su competencia, 

según el artículo doscientos setenta y tres de la Ley de 
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NOTARIA 1 Compañías, podrá conocer todos los asuntos (relativos alos 

VIGESIMA PRIMERA > negocios sociales y tomar las decisiones que juzgare convenientes 

¡ 3 para la sociedad. Le corresponde también interpretar los 

( 4 presentes estatutos conforme a la Ley de la materia, y regular 

UU 5 los: asuntos no previstos en ellos que irampliquen reformar el 

DIAZ CASQUETE 6 contrato social, Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

7 personalmente, o representado por otros accionistas o terceros, 

8 mediante poder O simple carta dirigida al Gerente. Los 

9 administradores y comisarios no podrán ejercer esta 

0 10 representación- ARTICULO  OCTAVO- DE LAS 
11 CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL:-La Junta de Accionistas 

12 se reunirá ordinariarmente dentro del primer trimestre del año, 

13 prevía convocatoria hecha por el Gerente a los accionistas y 

14 comisario de la Compañía, con ocho días de an “icipación por lo 

A 15 menos, de conformidad con la Ley de Compañias. Las 

16 convocatorias a Junta General Extraordinaria se harán en igual 

A 

      

   

General. - Los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social podrán pedir a los 

ministradores, en cualquier tiempo, que convoquen a Junta 

General para que conozcan los astintos que indiquen en su 

petición, pudiendo exigir del administrador una constancia escrita 

de la fecha de recepción de su pedido.- Sin embargo, la Junta 

2 General podrá reunirse de conformidad con lo dispuesto en el 

2 artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

21 NOVENO:- DEL QUORUM:- La Junta General se reunirá en 
28 primera cormvocatoría con los accionistas que represente por lo 

| |
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menos, la titad del capital social pagado. De no llevarse a cabo la 

reunión en primera conrrocatoria, la segunda convocatoria no 

podrá demorar rnás de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, y se hará rediante nuevo aviso en la forma 

previsia enelartículo anterior, Cuando hubiere lugar a tercera 

convocatoria, esta no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión y se 

hará mediante nuevo aviso en la forma prevista en el artículo 

anterior. Cuando se trate de segunda o tercera convocatoria, 

según sea el caso, se hará constar que la Junta se celebrará con el 

número de accionistas presentes; ni en segunda ni en tercera 

convocatoria podrá modificarse el pobjeto de la reunión. En los 

casos de Junta General Ordinaria o Extraordinaria, para conocer 

los asuntos determinados en el artículo doscientos ochenta y dos 

de la Ley de Compañías, se estará a lo establecido en «esa 

disposición. Las decisiones de Junta General se tomarán por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

salio los casos en que la Ley establezca otros tipos de mavoría.- 

ARTICULO DECIMO: DE LAS ACTAS DE JUNTAS GENERALES 

DE ACCIONISTAS:- De cada sesión de Junta General de 

Accionistas, se redactará un acta en idioma Castellano. Las actas 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

el reverso, debidamente foliadas. Estarán suscritas por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía. En caso de Junta 

Universal, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Cormmpañías - ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA:- El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas, por un 
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1 período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reeligido, 

2 Para ejercer esta función, no se requiere ser accionista de la 

3 Compaña— ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

4 DEL PRESIDENTE - Eon atribuciones del Presidente: a) Presidir 

5 las sesiones de la Junta General de Accionistas, y suscribir tas 

6 actas de dichas sesiones con el Gerente que actuará de Secretario, 

7 o en su ausencia, por la persona que deba reemplazarlo; b) Cuidar 

8 que sea caroptdas las: resoluciones de la 2 Junta General de 

9 Accionistas; y vigilar la buena marcha de la Compañia; c) Ejercer 

10 la representación Jégal, judicial y tradi. de la Cormmpañía, en     

    

11 : forma individifa con idénticas atribuciones que el Gerente; y, 

2. d)Ejercer las Te nás atribuciones que le confieren la Ley y estos 

13 estatutos, Ey de falta, ausencia O cualquier otro 

14 impedimento del Presidente, ejercerá todas ¡sus funciones, el 

15 accionista que para tal efecto sea designado por la Junta General - 

16 ARTICULO DECIMO TERCERO:- DEL GERENTE DE LA 

Y COMPAÑIA:- El Gerente de la Compañía, será elegido por la 

e 18 funta General por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

a indefinidamente reelegido. Para ejercer esta función, no se    
     

  

vere ser accionista de la Compañía. Será reemplazado por el 

21 Pregidente de la Compañía, en caso de ausencia, o cualquier otro 
/ o 

impedimento. Vencido el período para el cual fue designado, el 

Gerente continuará en sus funciones hasta que sea legalmente 

24 reemplazado- ARTICULO DECIMO CUARTO:- DE LAS 

25 ATRIBUCIONES DEL GERENTE - gon atribuciones y deberes del 
26 

Gerente: a) representar a la Compañía legal, judicial Y 

21 ] 
la Compañía; extrajudicialmente; bj) Administrar los neos de 

28 cjObligar a la Compañía, pero en el caso enajenación y .
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gravamen de  irimuebles, requerirá autorización de Junta 

General; d ) Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y 

situación de la Compañía y el resultado de sus funciones, y 

presentarlo a la Junta General Ordinaria, acompañando el 

balance, y la cuenta de pérdidas y ganancias, previo el informe 

del Comisario; e) Velar por la buena marcha de la sociedad, y, f) 

Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley y los 

presentes estatutoz- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA:- La Junta General de 

Accionistas elegirá cada año un Comisario Principal, para que 

examine e informe sobre la situación económica de la Compañía a 

la Jun ta General. Al mismo tiempo, la Junta General de Accionistas 

podrá nombrar un Comisario Suplente, para que actúe en caso de 

falta o impedimento del titular - ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DEL 

FONDO DE RESERYA LEGAL - De las utilidades que resulten de 

cada ejercicio económico, se separará lan porcentaje no rmienor del 

diez por ciento, que será destinado a formar el fondo de reserva 

legal de la Compañía, hasta que alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital social. En la misma forma deberá ser 

reintegrado el fondo de reserva legal, cuando resultare 

dismirmido por cualquier causa. La Junta General podrá, además, 

acordar la formación de una reserva especial- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO:- DEL REPARTO DE UTILIDADES:- De tos 

beneficios líquidos anuales, se deberá asignar por lo menos un 

cincuenta por ciento para ser distribuido entre los accionistas, en 

proporción al valor pagado de sus acciones, salvo resolución 

unánime en contrario de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO DECIMO OCTAYO:- DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 
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CB CERTIFICAMOS: que con fecha 9 de Mayo de 1.991 hemos 
me recibido la cantidad de S/. 5'000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100) sucres , 
3. para ser depositados en la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL a nombre de la 
d3 Compañia en formación que se denominará EXPLAST, EXTRUSTONES PLASTICAS S.A., 
dE de acuerdo con los siguientes detalles: 
_ 
3 
TE 
== NOMBRES CAPITAL 

10% SR. WILLIAM ZAVALA GUERRERO Ss/.2*500.000,00 

= SR. EDUARDO VITERI GRLJALVA IPN '"  2'000.000,00 
=> p7 % SR. RUBEN RODRIGUEZ BUENO” () 250.000,00 
. 
Z 125.000,00 ' 

_ 125.000,00 

S/.5'000.000,00 
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1 LA COMPAÑIA.- Además de las causas legales, la Compañía 

  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA > podrá disolverse antes del plazo de duración contemplado en los 

Bén 3 estatutos, sí así lo resolviere la Junta General de Accionistas. 

4 Actuará como liquidador el Gerente de la Compañía, y sus 

GUAYAQUIL 5 atribuciones serán las señaladas por la Ley para el efecto.- 
Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 6 CUARTA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL:- Los socios 

7 fundadores de "EXPLAST, EXTRUSIONES PLASTICAS 5 A' - 

8 declaran que las veinte mil acciones ordinarias, nominativas e 

9 indivisíbles de un mil sucres cada una, en las que se divide el 

O 10 capital social, han sido íntegramente suscritas de la siguiente 

1 manera: WILIAM ZAVALA GUERRERO, ha suscrito DIEZ roil 

12 acciones; RUBEN RODRIGUEZ BUENO, ha suscrito mil acciones; 

13 EDUARDO VITERI GRIJALVA, ha suscrito ocho mil acciones; 

14 ALFREDO ALCIVAR HEREDIA, ha suscrito quinientas acciones; y, 

uN 15 VICENTE PAUL ADUM GCRIJALVA, ha suscrito quinientas 

16 acciones.- QUINTA: PAGO DEL CAPITAL:- El capital de la 

_ 7 Compañía ha sido pagado parcialmente en numerario de la 

18 simiente manera: WILIAM ZAVALA GUERRERO, ha pagado el 

0 19 veinticinco por ciento de cada una de las diez mil acciones por el 
   

    

uscrita, o sea, dos millones quinientos mil sucres; RUBEN 

C/ RODRIGUEZ BUENO, ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

mp de las mil acciones por él suscritas, o sea, doscientos 

cíicuenta mil sucres; EDUARDO VITERI GRIJALYA, por las ocho 

mail acciones por él suscrita, ha pagado el veinticinco por ciento de 

25 su valor, es decir, dos millones de sucres; ALFREDO ALCIVAR 

26 HEREDIA, ha pagado el veinticinco por ciento de cada una de 

21 las quinientas acciones, por el suscritas, o sea, ciento veinticinco 

28 mail sucres; y, VICENTE FAUL ADUM GRIALVA, ha pagado el
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veinticinco por ciento de cada una de las quinientas acciones, por OC 

el suscritas, o sea, ciento veinticinco mil sucres.- Todo lo cual 

consta de la cuenta de Integración de capital otorgado por el 

BANCO DE PRESTAMO £. A. que se agrega al presente 

instrumento- El saldo del capital suscrito, será pagado en 

numerario, en el plazo de dos años contados a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. - Ánteponda y agregue, usted señor Notario, 

las demás forrialidades legales necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento, Quedan autorizados los 

socios fundadores y, en especial el Abogado Carlos Córdova 

Gavilánez, para realizar las gestiones necesarias hasta la 

inscripción de esta Compañía en el registro correspondiente .- f] 

llegible - Abogado.- CARLOS CORDOVA GAVILANEZ -Registro 

número cinco fail novecientos veinte - Guayaquil” - Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minmta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos sus efectos legales. Queda agregado a este 

Registro los documentos de Ley -Lejída esta Escritura de principio 

a fín por raí el Notario en alta voz a los otorgantes quienes los 

aprueban en todas sus partes se afirman, rafífíican y firman en      
, 

WILIAM ZAVALA GUERRERO 

Ced. U Mo.09/201389-3 Cert. de Vot. No. 026-027  Dtor- 
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dla ALFREDO FRS 

Ced U No. 

Cert. de Yot.H 

COPIA que sello 

| ” 009 

EDUARDO Y TÉRI GRIJALVA. 
Ced.U No. 090 736374-0 

Cert. de Vot, No. 083-0306 

sé, ALCIVAR HEREDIA. TT | 
o 00 252546 ET DN 

059-060 Y” / 
Dee rrhh     

ve ER GRIALVA 

2d. 0 No, 091 10 1715 1339 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA 

BCIE E HJETE 

Co 7 

TS 

rubrico firmo enla: misma fecha de su otorgamien 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No 91-2-1-1-0001650, dictada por el Subintendente de o 

derecho societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 19 de 

Junto de 1.991, se tormó nota de la Aprobación, que contiene la Resolución 

que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA EXPLAST, EXTRUSIONES 

LASTICAS 54, otorgada ante mi, el 2 de Mayo de 19%41.- Guayaguíl, 

  

   veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y Uno.- 

    

Certificos que con fecha de hoy, y en cuapliziento de lo orde 

nado en la Resolución No. 9I=2"1=1=0001650, dictada por el Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías, el dies 1 nueve de 

Junio del paesente año, queda inscrita esta escritura, la nisme que con 

tiene la CONSTITUCION de EXPLAST, EXTRUSIONES PLASTICAS S. As, de fo 

  

jas 15.487 a 15.501, Número 1.777 del Registro Mercantil, Rubro de Ip 

dustriales y anotada bajo el mímero 11.061 del Repertorio.» Awyaquil, 

Junio veinticuatro de R11 novecientos noventa 1 uno.- El Registrador Meg 

  

Certíficos que uan _feer " 

de Afillación a la Ciuara de Industrias de Guayaquil, otorgado a favor de 

EXPLAST, EXTRUSTONES PLASTICAS S. Asaw Guayaquil, Junio veinticuatro de -



| 

    
   

   

AB. HECTOR MIG 

Registrador Merca 
Certificos que om fecha de hoy, hefarchivado 

ca de esta escritura de Constitución de EXPLAST, EXTRUSIONES PLASTICAS S. 

An, en cunplintento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado per el Presj 

dente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regístao O 

ficial número 878 del 29 de Agosto de 1.973. Quayequil, mio veinticua» 

tro de sil novecientos noventa 1 uno» El Negistrador Mesemtiloo 

A sr 

     Rugavaaeor Prercentá del € 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Gerente: Y os - So > A % 
De conformidad con do dispuegto en el Art 38 de la EA     

    

  

Muy Atentamente ON 
eN 
RA A 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD": 
ARE A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

" - SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA * 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN 
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